
  

 

 

Comisión de Garantía de Calidad                       
 
Escuela de Ingeniería Naval y 
Oceánica 
 

 

 

Campus del Río San Pedro s/n 

11510 Puerto Real (Cádiz) 

Tel. 956016046. Fax. 956016045 
http://www.uca.es/navales 

calidad.navales@uca.es 

 

 

pág. 1 

ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD 

 

Lugar: Reunión Virtual 

Día: 12 de noviembre de 2020 

Hora:  9:30 a 10:15 horas 

  Orden del Día 

 

1. Informes de las solicitudes presentadas por: 

a. Dña Carla de León Zulategui 

b. Dña Cristina Navas Moreno 

c. Dña María Moreno Aguilar 

Asistentes 

 

Asisten a la reunión de la Comisión de Garantía de Calidad (CGC): 

 

 Mª Victoria Redondo Neble (Directora de la Escuela y Presidenta de la CGC) 

 José Juan Alonso del Rosario (Subdirector de la Escuela) 

 Julio Reyes Pérez (Coordinador del Máster en Ingeniería Naval y Oceánica) 

 Francisco Damián Ortega Molina (Coordinador del Grado y Secretario de la CGC) 

 Juan Manuel Vidal Pérez 

 Ganesh Shenoy Pranbhu (Representante de los alumnos) 

 

Excusan su asistencia: 

 

 Francisco F. López Ruiz 

 Andrés Yañez Escolano 
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Desarrollo y Acuerdos 

1. Informes de las solicitudes presentadas.  

Dña Carla de León Zulategui: Solicita reconocimiento de los 6 créditos del Real Decreto 

por una asignatura que cursó en otra titulación, ya finalizada. La comisión emite informe 

negativo, ya que considera que los créditos han sido ya utilizados para la obtención del 

título que posee y, por tanto, no pueden volver a ser usados para otro fin diferente.  

Dña Cristina Navas Moreno: Su solicitud va en la misma línea de la alumna anterior, con lo 

que la comisión la desestima, emitiendo informe negativo. 

Dña María Moreno Aguilar: Solicita reconocer créditos de la asignatura de “Prácticas 

Externas” del Grado en ANIM por la labor desempeñada en un contrato de prácticas en la 

empresa Dragados Offshore SA. La comisión informa que no es posible acceder a su 

petición, porque dicho reconocimiento sólo es factible para prácticas extracurriculares 

realizadas a través de la Universidad de Cádiz, es decir, registradas en la plataforma Ícaro. 

Sin embargo, se le permite el reconocimiento de los 6 créditos del Real Decreto y se le 

ofrecen posibles soluciones:  

a) Matricularse en la asignatura de “Prácticas Externas” y realizar 3 meses de 

prácticas curriculares. 

b) Matricularse en alguna asignatura optativa adicional para completar los 6 créditos 

que le faltan. 

Y no habiendo más asuntos a tratar se levanta la sesión, de la cual, con el Visto Bueno de la 

Sra. Presidenta, y como Secretario doy fe. 

 

Secretario 

    

 

 

F. Damián Ortega Molina 

Vº Bº  Presidenta 

    

 

 

Mª Victoria Redondo Neble 

 


